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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

| 
pesoLucióA 0 9211 000297 210. “ o Yu 

| MANUEL MINA JALTE + " Our 

SUBINTENDENTE JURÍDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

A OLEO: 
2 « O 

E el 1 de junio 1994 seba otorgado Inte e. Rot odos po Piero del Centán Guavaquil, Ab. Marcos Díaz 
casete. Ml eschítara. ráb! o de ramentd ul rear Adi Ansfoápa del estatuto de la Compañia Anónima SEMBRIOS DE 

EXPORTACION SENBRISIADAL LA dis DT as y 

QUE el señor Oscar Manrique Gonez en su calidad de Gerente General de la compañía, c0n el patrocinio del Ab, 

luis Fo Grmez, ha solicitado fa etrobasson de la indicads escritura pública, a cuvo efecto ha presentado copias 

certiticadas de la misma: requisitos de Lay: 

£n ejercicio de las atribuciones d delegadas por el sañor Superintendente de Compañias mediante fesciuciones 

Hoz. ADM-92-489 de 18 de noviembre de [0377 y ALM-92-508 de diciembre li de 1902; 
Y 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a! el ausento de capital de la compañia SENBRIOS DE EXPORTACION SEMBRIEXPORT S.A, 

por 49 GRO AT LONES DE SUCPES dividido en CUETRG MI, acco ques de MIL SUERES cada una; y, bi la reforma del estatuto 

constante en la referida escriluja publicz. e e. 0 

E A AR 
APTICULO SEGUNDO, > PISPONEP que 3: Notario Vigestoo Prisero del Canton Guayaquil, tone nota Ht marger de la 

matriz de ls escritura pablo que se eprarta, del cogteiido de” la _ Presente Resolución Y siente razón: «de esta 

apatocion. Po " . : o G 
Z * E os me O a : Po 7 eN £ y A ce 

ARTICULO VERCERO. - UTSPOMER que el Registrador rrcantil veb-éentón buavaquilo a: inscriba, la indicada 

escrinma pública funto pon 12 pres sente kegodaz lar. archive ena copla de dicha escritura y devuelva las restantes con 

la rocon de la isguan qee e ngdena: y. dl CGuapla las demas prescripciones contenidas en la Ley de Pegistro. 

.> , 

ARTICULO CUARTO. DISPONÉA que la” Reraria Decima Se-té tes Canton Guayaquil. anote al waroen de la matric Je la 

escritura putiíca del 12 de agosto de f0%! por la cual se constituvó la compañia en referescia, que ha procevido a 

avveptar ay capital y a reformai su estaioio, mediante Jo esciltura pública que se aprueba por Ta presente Resoiución 

y <ievte razon de esta anotación. , 

ARLICULO QUINTO. - DISPONER que un e=tracto de li indicada escritura pubíica, se publigue por una vel, en uno 

de lo: periogicos de mayor circulación el +] domicilio principal de la compañia. Un ejemplar ce la publicacion <eberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 
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SUBINTENDENTA JURIDICO DE LA 

INTENDERALA DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL 
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   PICOS Que con fecna de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución a foja 20.076, número 24557 del 

Hhegfstro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo «Wullero . 

23.178 del hepertorio .- Guayaquil, Agosto cínco de míl novecientos = 

noyenta 1 cuatro .- El Registrador Mercantil 

As. MÉCTOK MGUE L MALCÍVAL ANDRADE 

Registrador Mercantil "del Cantón Guayaquil 

C£TIFICO: Que con fecha de hoy , 

  

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior kesolución a fojas 25.330 

y 25.204 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.991 y 1992, 

en su orden, al margen de las inscripciones respectivas .- Guayuguil, - 9 

Agosto cinco de mil novecientos noventa 1 cuatro .- El Registrador Mek- 

cantil .- s, 

AY. meo oK ruboutL A ¡VÁR ANDRADE É, y 

Regiurador Mercantil def Contén Guayaquil É 

  

   

 


